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Sexto.-.El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el' Tribunal deberá presentar en el Rectórado de 1& uni
versidad y en el plazo de treinta clias. contados a partir' de. 1&
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acrecUtAt1vos
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta conver
catona.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 6 de julio de 1970.-P. D.. el Director general de

Enseiíanza Superior e Investigación. Juan Echeva.rr1a Gangoitl.

limo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investl~
¡aclón.

ORDEN de 9 de julio de 1970 por la que se con
voca concurso--oposición para la prot?isión de la
plaza de Profesor adjunto de «BotániCa (Crlptoga
mia y Fanerogamia)>> de la FacuUad de Ciencias
de la Universidad de Madrid.

Dma. Sr.: A propuesta- del Rectorado d~ la UniverSktad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

PriInero........convooar el concW:SO-Oposición <1eterm1nado en la
Ley de 17 de Julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
a<ljunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre
sada, adscrita a la ensefianza de «Botánlca (CrIptogamla y Fa
nerogamlah. debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la
Orden _sterlal de 5 de diciembre de 1!M6 (cBoIetln OIlclal
<!el Estado> del 19), modUlcada por 1... de 11 de abril de 1961
(cBo1etln OIlcial del Estado> de 13 de m~) y ~ de enero
de 1968 (<<Boletln Ofte!al del Estado> de 8 de febrero). as! como
en la Orden de la Dlreeclón General de Enaeflanza Unlversi.
tarla de 31 de mayo de 1967 (<<l!olet1n Oficial del Estado» de
21 de junio),

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en poses1ón del
títUlo de Ucenc1ad.o en Pa.cultad o del corre.spond1.en.t, en las
Escuel... Téenle&a Superiores y .acreditar haber desem¡>ellado el
cargo de Ayudante <le Clase8Práet1cas. por 10 menos. durante
un afio aeadém1co completo. o pertenecer o haber pertenecido;
durante el mismo tiempo, a un Centro de invest1gaclón oftclal
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
a.compe.fia.rán a sus instancias un m·fonne del Catedrático bajo
cuya dirección hayan "ctuado como tales

Tercero.-El nombram1ento que se realice como CODBeCuenC18
d.e resolver· este coneurso-opoaie1ón tendrá la. duración de cuatro
años y podrá .... prOrrogado por otro periodo de igual duraelón.
si se cumplen las can<ticiones :I¡:~tar1as.. conforme a 1& cl~
tad& Ley, siendo eol'dielón in ble pan¡. _ prónoga
hallarse en poseMÓll del titulo de toro

euarto.-P&ra ser admitido a este conctlrSO-Opos1c1ón se re--
qUieren las condicIones siguientes:

a) Ser espafio!,
b) Tener cumplidos veintiún añoa de eda<l.
e) No haber sido separado, medlante expedjente dlsc1pli

narlo. del servicio del Estado o de la Adminls_ Local. ni
hallarse inhabllltado para el ejercicio de fnncloneo Públleas.

d) No padecer defecto tl8Í90 ni enfermedad lnfect<H:ontB.
giosa que le inhabilite para el ejerclcfo del cargo:

e) Ha.ber aprobado los ejerciclos y, eumlllido IÓfl requlsltos
necesarios para la obtención del titulo de Lfoenclado en Facul
tad o del eorreopondlente en 1... Escu_ Técmlcaa SUperIor<6,

f) Los aspirantes se comprometerán en sus tnstanc'as a
jurar acatamiento' a los Prlnclplos Fundamentales <!el JdoVlmlen
to Nacional y demás Leyes Fundamentales delR.e1no. SC\\D. 88
preceptúa. en el a.partado e) del artfculo 36 de la. Ley art1eulada
de Funcionarios. _

g) La licencia de la autorIdad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos. >

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Serv1clo
Soc1al de 1& Mujer. salvo Que se hallen exentas de 1& raJtz..
c16n del mismo.

1) Abonar 'en .la ,Tesarena de la Universidad 100 pesetas
por deree1los de formá.clón de expediente y '15 pesetas por den!
chos de examen, pudiendo efectnarlo tami:>lén mediante giro
_!al. que prevé el artlculo 66 de la Ley de Procedlmlento Ad
ministrativo. uniéndose a la it18tancla los resguardos oportuno8.

Qu1nto.-vQu1enes deseen tomar Parte. en este ooneurso-opo
siel6n presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el art1cu~

lo 66 de la Ley de Procedlmiento Administrativo. dentro del ¡>la
zo de treinta di... IlábU.... contados a partir del lllguiente al
de la publicación de la presente resolución en el cBoletin OO~
clal del Estado>. manifestando en lae mismas, __ y deta1Ia
_te, que, en la fecha de ex¡¡lrá.clón del plazo de "'_00
de 8OUcitnde8, ret1nen todas Y cada una de lae """_ exl
gldso, acompallándose a aqué1las los reelboO ,Iuatl1\<BtlTos de
haber abonado los 'dereei106 de examen y de formá.clón de ex·
pedjente,

Sexto.-iEl'aap1rante que figure en la. propuesta ¡formulada por
el Tribunal __tu en el Rectorado de la Unlvers!·
dad, y en el plazo de treinta di.... contados a partir de la fe
cha de la mencionada propuesta. los doeum.entos aeredltatlvoo
de reunir' las condiciones 'Y requisitos exigidos en esta COIl'VO
catona..

Lo digo a. V. L para su conoc1míento y demás etectoa.
Dios guarde a V. l. mueh05 aftos.
Madrld, ·9 de julio de 1970.-P. D., el Director general de En·

sefíanza Superior e Investigac~ón. Juan Ed1eVaITia Gangoltl

Ilmo. Sr. Director g<fIDe11l,l de EnsefianZa. Superior e Invest1~
gsción

ORDEN de 10 de julio de 1970 por la que se con·
vaca a concurso especial de l1téTitOS la vacante de
Director en la Sección Filial número .1. mascul1na~

del Instituto Nacional de Enseñanza Media {(Ra
miro de Maeztu», de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo
cuarto, párraIo tercero, del artículo noveno y letra e). 'del ar
ticulo 10 del Decreto 90/1963. d.e 17 de e'fip.rD (<<Boletín Oftcial
del Estado» del 26),

Este Ministerio ha tenido a bien dIsponer:

Primero.-Se convoca a concurso especial de mérItos la va
cante de Director' entre Profesores agregados en la Sección Fi
lial número 3, masculina, del Instituto Nacional de Ensefianza
Media «Ramiro de Maeztu», de Madrid. situada en la calle In
fanta Mercedes, números 56 y 58.

Segundo.-Los Profesores agregados qUe opten a la vacante
deben pertenecer al Cuerpo A12 EC, de Institutos Nacionales
de Ense:fíanza. M.edia.: encontrarse en servicio activo y reunir las
condiciones que determina el artículo 10 del citado Decreto.

Tereero.~ara la resolución del concurso serán tenjd08 en
cuenta especialmente los méritos que sefiala el artículo 11 del
mismo Decreto.

Cuarto.-Los aspirantes presentarán sus 80licitudes acompa~

ñadas de las hoJaa de serviclos y de cuantos. otros docum.nto8
eonB1c;leren oportunos para la demostración de sus mérJtos y el
compromisO de dedicarse plenamente a las actividades docentes
.,' de dirección de la Sección FiUal. en. el Registro General del
Min1sterlo o en las oficinas que menciona el' articulo 66 de la
Ley de Proeediníiento Adm1nistra~o. de 17, de julio de 1958,
dentro del plazo de treinta dias hábiles, a partir del siguiente
al de la publicación de esta Orden en el fíBoletín Oflcial del
Emado~ _

Qulnto.-En todo 10 no preViSto se estará 9 10 dIspuesto en
las norm.as del Reglamento de Opos1c1ones y Concursos. apro
bado por Decreto de la Presiden~a del Gobierno de 26 de ju
nio de 1968 (<<Boletfn Oficial del Estado» del 29) y a. lo detet~

minado en los articulos 12 al 14 del Decreto de 1'7 de enero
de 1963.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y l'fectos
Dios guarde a V. r.
Madrid. 10 de Julio de 19'10.-P. D., el DIrector general de

Ensefi.an2a. Media y Profesional. Angeles GaUno

nmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional,

ORDEN de 10 de julio de 1970 por la que se con~

vacan a concurso especial de méritos las vacantes
de Directoras en las Secciones Filiales de lnstitu~

tos Nacionales de Ensefi,anza Media quP- se indican.

Ilmo. Sr.: De 1eonform1dad con lo dispuesto en el articulo
cuarto, Párrafo tercero, del articulo noveno y letra e) del articu·
10 10 del Decreto 90/19163. de 17 de enero (<<Boletin Oficial del
Estádol> del. 26),

Este MInisterio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-8e convocan a concurso especial de méritos las va-
cantes de Directores en las 8ecclones Filtales de Institutos Na~

eionales de Ensetíama Media que se indican:
Entre Profesoras ag~adas:

Sección FUJal número 5, femenina, del Instituto Nacional
de EnsefíanZa Media «:Isabel la Católica», de .Madrdi. situada
en la avenida del Manzanares, números 20 y 22.

Sección F11ial número 6, femenina, del Instituto Nacional de
En8e1ianza Media «Isabel la Católica». de Madrid, situada en la
calle San José. número 28. de Oetafe.

Segup.do.-Las ?rofesaras agregadas que opten a las vacantes
deben pertenecer al Cuerpo A12 00, de Institutos Na.cionales de
Enseñanza M.«lla; encontrarse en servicio activo y reunir las
condiciones que determina el articulo 10 del citado Decreto.

Teroero.-Para la resolución del concurso' serán tenidos 'en
CU«lta especialmente losmért05 Que sefiala el articulo 11 del
mismo Decreto.


